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Una investigación medular

Gustavo Yamada debe ser conocido
por muchos lectores de esta revista. Es
un destacado profesor e investigador en
el marco de la economía para el desa-
rrollo, que ha desempeñado su activi-
dad intelectual principalmente en la Uni-
versidad del Pacífico. Sin embargo, su
aporte incluye también su paso impor-
tante por el Ministerio de Trabajo y Pro-
moción del Empleo como Viceministro de
Promoción del Empleo, y la autoría de
varios trabajos de investigación que en-
riquecen nuestra bibliografía científi-
ca. La obra que referimos actualmente,
a partir de una exposición suya en el
Consorcio de Investigación Económica
y Social, se titula “Retornos a la Educa-
ción Superior en el Mercado Laboral.
¿Vale la pena el esfuerzo?”. Como pue-
de colegirse, se trata del irresuelto con-
flicto nacional entre la esfera educacio-
nal y la productiva, que afecta de ma-
nera tan importante a nuestra sociedad,
en especial a los jóvenes.

EL DESENCUENTRO

Como sabemos, hay una queja cons-
tante sobre el desencuentro entre la es-
fera de la educación y la de la produc-
ción en el Perú. Esta desconexión, de otra
parte, se suma a los ya graves proble-
mas de cada uno de estos ámbitos, cons-
tituyéndose a la vez como la cara más
visible del subdesarrollo nacional.

Bien puede uno preguntarse en el
Perú si se requieren más técnicos y pro-
fesionales de los cien mil que, según la
estadística, egresan cada año de las uni-
versidades (que ya se acercan al cente-
nar) e institutos técnicos (más de mil) que
tenemos en el país. O si para una fuer-
za de trabajo ocupada mayoritariamen-
te (alrededor de cuatro millones de per-
sonas) en unidades agrarias de subsis-
tencia familiar, y otra cantidad pareci-
da en el comercio y servicios uniperso-
nales o familiares de bajísima producti-
vidad, se necesita personal calificado.

Estas preguntas contrastan cuando
vemos que nuestro sector empresarial
moderno (de mediana y gran empresa,
especialmente, que no llega a emplear
un millón de personas) se queja de la

ausencia de profesionales técnicos –en
realidad no solamente ellos, la queja se
oye también en las pequeñas empresas
y en los centros de investigación– en ocu-
paciones  específicas, sobre todo de la
actividad industrial y de los nuevos ser-
vicios tecnificados.

La incomunicación entre producción
y educación es una versión esencial del
estrechamiento de la relación entre po-
blación y recursos producido en las últi-
mas décadas, especialmente desde la cri-
sis que se inicia a mediados de los se-
tenta y que ingenuamente se da por con-
cluida (1). La debilidad de capitales re-
sidentes en el país y con vocación de
generar acervos productivos nacionales
se enfrenta a la ola demográfica, preci-
samente en las edades jóvenes y adul-
tas,  y muestra los disloques de nuestro
subdesarrollo.

Así tenemos, de un lado, el estanca-
miento industrial y de la productividad
por el fracaso del proyecto industrial que
supuestamente debió ser apoyado e im-
pulsado por la mejora de las condicio-
nes de producción en el agro. Y del otro,
la proliferación de una enseñanza su-
puestamente “técnica” o “superior”, pero
definitivamente mediocrizada por la con-
sideración de la educación como un ser-
vicio más del mercado escogido “libre-
mente”, cuando en realidad se la ve
como una fuente de rentismos, de apro-
vechamiento de las necesidades de las
familias, en beneficio de inescrupulosos
que han hecho de la formación educati-
va un negocio más, sin defensas para el
consumidor (2). A nadie debería extra-
ñar, entonces, el “desencuentro” entre la
producción y la educación.

LOS RETORNOS

En el agudo enfoque de Gustavo Ya-
mada, el tema se evidencia a través de
los retornos educativos, especialmente en
el nivel terciario de la educación. Es de-
cir, en el contraste entre las inversiones
individuales y familiares en educación
adquirida y su impacto en los ingresos
laborales actuales.

El hallazgo principal en el trabajo,
es que la educación superior universita-

ria (privada y pública) ofrece rentabili-
dades reales al menos semejantes a las
de otras alternativas de inversión, mien-
tras que la educación superior no uni-
versitaria, la de los profusos “institutos
superiores”, tiene “rentabilidades priva-
das y sociales muy por debajo de cual-
quier inversión alternativa disponible,
llegando a ser cercana a cero en térmi-
nos reales en algunos casos”.

Yamada interpreta que el problema
se halla tanto en la demanda como en la
oferta. De una parte, los sectores produc-
tivos son más exigentes en su demanda
de calificación, y de otra, el sistema edu-
cativo necesita cada vez más años de
educación para satisfacer estas deman-
das. Lo que se denomina “la convexifi-
cación” de los retornos hace el resto (3).

Un sector de punta principalmente
universitario, más caro y exigente, orien-
tado hacia sectores sociales con mayor
participación en el ingreso tiene mayo-
res retornos en el sector moderno del es-
tratificado mercado laboral peruano. En
la otra mano, los amplios sectores po-
pulares tienen educación a sus alcances
de menores costos, pero también de muy
bajos y escasos retornos en ocupacio-
nes de baja productividad.

Este comportamiento no tiene mucho
que ver con los ciclos económicos, se-
gún este interesante estudio. El fenóme-
no se repite en los auges y en las depre-
siones, al menos en las dos últimas dé-
cadas. Los retornos han fluctuado alre-
dedor del 10 por ciento, con ajustes has-
ta de un 7 u 8 por ciento promedio por
año de estudio, siendo muy bajos para
la educación básica y elevándose al
doble del promedio en la educación su-
perior universitaria. En teoría, ese retor-
no medio es todavía aceptable y supe-
rior al que pudiera haberse tenido en el
mercado financiero: daba casi lo mis-
mo ahorrar el dinero que invertirlo en
educarse.

En la práctica –al margen de la in-
vestigación, lo decimos de motu propio–
el sector financiero, para la gran mayo-
ría de peruanos, no ha sido rentable (en
la hiperinflación se “comió”  los ahorros
con tasas reales negativas) o lo es muy
poco cuando se trata del ahorro del pú-
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blico, a la vez que las tasas que pudie-
ran considerarse atractivas en el merca-
do financiero peruano –como el boom
de la Bolsa de Valores  de Lima en el
2006– no son de dominio del ciudada-
no de a pie. Luego, aun con bajas tasas
de retorno o con tasas cero, a los secto-
res populares les resultaba “rentable”
incluso la muy mala educación. Definiti-
vamente, esta situación es tan indesea-
ble como la que Yamada expone, dan-
do por supuesto un escenario financiero
medianamente neutral.

La discriminación en los retornos se
muestra en este interesante trabajo en
otros ámbitos, generalmente correlacio-
nados con la estratificación social de los
peruanos. Los retornos son mayores en
Lima Metropolitana que en el interior del
país,  más favorables a la población con
mayor edad que a los jóvenes o adultos
recientes, y, desde luego, también para
familias de mayores ingresos.

Sin embargo, no debemos perder de
vista un dato importante: la desigualdad
de ingresos es mayor que la desigual-
dad de los retornos educativos. En otras
palabras, “variables no observadas”,
quien sabe no observables, cumplen un
rol homogenizador frente a los desig-
nios de la desigualdad social. El talento
es común y similar en la sociedad y no
se predetermina económicamente, se da
entre todos los peruanos (y entre todos
los humanos) y compensa las interpre-
taciones mecánicas: hay pobres con al-
tos retornos y ricos con bajos retornos.
Aunque en el saldo tener recursos al
nacer sea una ventaja, es una ventaja
que la democrática distribución del ta-
lento, los ejemplos familiares, las esca-
sas pero presentes posibilidades de be-
carse, pueden compensar.

EL MUNDO MICRO

En el examen de las ocupaciones par-
ticulares se encuentran otras novedades
importantes. En el mundo de las profe-
siones universitarias, los ingenieros civi-
les, economistas, administradores, profe-
sionales de informática y otros ingenie-
ros tienen profesiones mejor remunera-
das.  En un segundo grupo se hallan los
abogados y contadores, arquitectos e in-
genieros agrónomos. Luego vienen los
profesionales de la salud, los profesores
secundarios y universitarios y las Fuer-

zas Armadas. Ya en la cola, los profesio-
nales de Ciencias Sociales. Y en la cola
de la cola, con remuneraciones inferio-
res a la mitad de las del resto de profe-
sionales, los profesores de educación pri-
maria, tanto pública como privada.

Entre los profesionales no universita-
rios, las cuatro carreras mejor remune-
radas son administrativas, ligadas al
mundo empresarial: administración, ca-
jeros y cobradores, agentes de ventas y
otros empleados administrativos. Luego
los inspectores de obra, es decir man-
dos medios en la construcción civil. Si-
guen las secretarias, auxiliares de con-
tabilidad, administración y derecho,
después la educación y finalmente la
enfermería.

Mediante encuestas de 1997 y el
2000, Yamada devela el ingreso espe-
rado de las personas y la secuencia es
muy similar a la del ingreso real. Las pro-
fesiones y carreras técnicas privilegian
la construcción y las actividades vincu-
ladas a las empresas, así como las inge-
nierías, a la vez que desestiman lo so-
cial: claramente  para el caso de la edu-
cación y las carreras de salud, incluyen-
do a los médicos, en el marco profesio-
nal.  El significado de estos resultados,
a nuestro entender, es que la gente per-
cibe cuáles son las carreras rentables,
pero no necesariamente tienen acceso a
las mismas, en términos generales. Hay
además elementos fuera de la regla,
como el auge de la construcción, y, lla-
mativamente, el bajo retorno a una pro-
fesión que se viene masificando pero que
continúa siendo larga y cara como la
del médico o las propias enfermeras.
Nótese, además, que en este último caso
estamos generando profesionales y téc-
nicos de calidad para que trabajen en
el extranjero.

CONCLUSIONES E IMPLICANCIAS

Gustavo las especifica. La primera,
la urgencia de reformar la educación su-
perior no universitaria para que no sea,
en sus palabras, una virtual estafa. Esto
significa generar o mejor apoyar los in-
tentos –que la mano invisible parece ata-
ja siempre– para imponer transparen-
cia en la oferta educativa y, en especial,
acreditación de las instituciones que ope-
ran en este campo.  Las conclusiones in-
sisten particularmente en este campo, el

de la necesidad de dar transparencia y
elevar la calida de la oferta educativa,
tanto pública como privada, a la vez que
se conoce mejor la conveniencia –en el
sentido de la demanda laboral– de las
diferentes carreras. Se cita los positivos
ejemplos de Chile, Canadá y EUA en
este aspecto de las políticas públicas y
se aboga por un conocimiento más am-
plio del espectro de la formación y el
trabajo por ocupaciones específicas (4).

De nuestra cuenta, además de felici-
tarnos de la existencia de esta investi-
gación, que esperamos sea pronto de
amplio conocimiento público, nos que-
dan las preocupaciones por el destino
nacional. La gravedad del problema
educativo y sus exigencias de largo pla-
zo son mucho más amplias que la lige-
reza con que se enfrentan en la actuali-
dad. La libertad económica malentendi-
da, o entendida como un libertinaje li-
bre de controles, ha sido y es todavía una
fuente esencial de las desgracias nacio-
nales. En el Perú se ha confundido la bon-
dad de las iniciativas individuales y la li-
bertad de empresa con la estafa velada
–y ahora develada– y con la irresponsa-
bilidad de un Estado mediocremente ma-
nejado y proclive a componendas.

En todo caso, agradezcamos a Gus-
tavo Yamada por este esfuerzo, que sí
valió la pena por sus evidencias y pro-
vocaciones. (JGBA).

–––––
(1)   Aunque no es el tema de esta reseña, no podemos

dejar de llamar la atención sobre los riesgos del actual
crecimiento peruano. El mismo, evidentemente favora-
ble en la coyuntura, debe entenderse como parte del
crecimiento regional latinoamericano de los exporta-
dores de materias primas, con mayor apoyo en los pre-
cios que en el crecimiento real –es decir, sin mayores
aportes en productividad– y sin proyecto industrial al-
guno, en el caso peruano. Pocos tienen la precaución
de pensar en lo que sucederá cuando amengüe la de-
manda de commodities o en lo poco que aprovecha-
mos esta ola, en comparación con los países vecinos.

(2) Aunque no sabemos el destino final, INDECOPI, nues-
tra institución defensora del consumidor, tenía en mente
un estudio acerca de la calidad de la oferta educativa
convertida en una forma encubierta de estafa a las fa-
milias. Igualmente, en los ministerios de Educación y en
el de Trabajo y Promoción del Empleo hay una ya dura-
dera, aunque sin progresos, preocupación por la certi-
ficación y control de la profusión de instituciones su-
puestamente educativas, pero con muy bajas capaci-
dades reales.

(3) En términos simples, la convexidad de los retornos sig-
nifica que estos se hacen crecientes en el ingreso labo-
ral en la medida que se avanza en el acervo de años de
educación.

(4) La presencia de un nuevo Censo Nacional de Población y
Vivienda puede resolver de manera definitiva este –como
otros– aspecto, que forma parte de nuestras urgencias
de conocimiento de la realidad peruana, si incluye las
ocupaciones y los ingresos. Estos últimos obsesiva y ab-
surdamente negados, desde 1981, como tema de los
censos por el INEI.



      FEBRERO 20074

Escenas Laborales
• CONAFOVICER:

Aportes de Trabajadores
de Construcción Civil

Con la finalidad de brindar mayores
facilidades para hacer efectivo el depósito
de los aportes de los trabajadores de cons-
trucción civil por concepto del CONAFO-
VICER, se han establecido nuevas opciones:

a) Realizar este depósito a través del
servicio de transferencias del Banco Conti-
nental vía internet.

Para acceder a este servicio, se requie-
re ser cliente del Banco Continental y a su
vez usuario de Continent empresas. Si no
se encuentra afiliado, la inscripción se pue-
de realizar mediante el llenado de un for-
mulario, el cual será proporcionado por el
banco en cualquiera de sus oficinas, y lue-
go hacer efectiva su entrega en la agencia
en la cual se abrió la cuenta.

Se advierte que al momento que se or-
dena la transferencia (vía internet), se en-
contrarán los siguientes campos:
1. N° de cuenta Cargo: Deberá indicarse

el  número de cuenta.
2. N° de cuenta de Abono: 0011-0112-

04-0200090836.
3. Importe: Se consignará el monto de

pago.
4. Referencia: Se indicará el Número de

RUC y el período al que corresponde el
pago.
b) El depósito deberá realizarse a la

Cuenta N° 193-1572919-0-68 del Banco
de Crédito del Perú.

Para mayor información, llamar al Telf.:
473-8557, anexo 108, correo electrónico:
recaudacion@conafovicer.com, o acercar-
se a Prolongación Cangallo 670 – 3er piso-
La Victoria-Lima.

• REGISTRO DE DEUDORES
ALIMENTARIOS MOROSOS

Mediante Ley N° 28970, de fecha
26.01.2007, publicada el 27.01.2007, se
crea el Registro de Deudores Alimentarios
Morosos, donde se inscribirán, de confor-
midad con el procedimiento establecido en
su artículo 4° aquellas personas que adeu-
den 3 cuotas, sucesivas o no, de sus obli-
gaciones alimentarias que hayan sido es-
tablecidas en sentencias consentidas o eje-
cutoriadas, o acuerdos conciliatorios con ca-
lidad de cosa juzgada. También lo harán
aquellas personas que no cumplan con pa-
gar pensiones devengadas durante el pro-
ceso judicial de alimentos, si no las cance-

BIBLIOGRAFÍA
¿CÓMO SE AJUSTA EL MERCADO
ANTE CAMBIOS EN EL SALARIO

MÍNIMO EN EL PERÚ?

Miguel Jaramillo
Kristian López

Grupo Análisis para el Desarrollo –
GRADE

Los autores Miguel Jaramillo y Kris-
tian López analizan en el caso peruano
el efecto de los cambios en el salario
mínimo formativo sobre un conjunto de
variables clave en el ajuste del mercado
de trabajo. Con ello se tendrá una me-
jor descripción de los ajustes que suce-
den en el mercado laboral ante cam-
bios en la Remuneración Mínima Vital y
su resultado final sobre el bienestar. Así,
se podrá contribuir con recomendacio-
nes para la formulación de una política
de salario mínimo, a fin de que sea con-
sistente con los objetivos de equidad,
generación de empleo y búsqueda de
un mercado laboral más eficiente.

Este trabajo se organiza de la si-
guiente manera. En las dos primeras
secciones se abordan los aspectos con-
ceptuales y las características de las re-
cientes políticas de salario mínimo en el
Perú. La primera de ellas discute la lite-
ratura teórica y empírica internacional,
mientras que la segunda detalla los as-
pectos institucionales de la política del
salario mínimo en el Perú. La tercera
sección se inicia con la discusión meto-
dológica sobre cómo se aborda el pro-
ceso de medición de los efectos de la
política en cuestión; a continuación se
presentan los resultados, las estimacio-
nes de los efectos del salario mínimo
sobre los salarios y el empleo, enfocán-
dose en diferenciar los efectos a largo
plazo de la distribución del ingreso.

Finalmente, en las dos últimas sec-
ciones, se plantea una discusión y las
conclusiones del análisis desarrollado,
así como sus implicancias para la in-
vestigación.

Información estadística adicional
puede encontrarse en los anexos, así
como el análisis de regresión.

lan en un período de 3 meses desde que
son exigibles.

  El Registro de Deudores Alimentarios
Morosos está a cargo del Órgano de Go-
bierno del Poder Judicial, el mismo que lle-
vará un libro en el que asentará cada soli-
citud de inscripción de un Deudor Moroso
Alimentario. Dicho Libro debe contener la
siguiente información:

– Nombres y apellidos completos del
Deudor Alimentario Moroso.

– Domicilio real del Deudor Alimenta-
rio Moroso.

– Número de Documento Nacional de
Identidad, u otro que haga sus veces, del
Deudor Alimentario Moroso.

– Fotografía del Deudor Alimentario
Moroso.

– Cantidad de cuotas en mora parcial
o total, monto de la obligación pendiente e
intereses hasta la fecha de la comunicación.

– Indicación del órgano jurisdiccional
que ordena el registro.

El acceso a la información del Registro
de Deudores Alimentarios es gratuito.

La información registrada se actualiza-
rá mensualmente y tiene carácter público.
El Órgano de Gobierno del Poder Judicial
incorporará en su página web el vínculo
que permita a cualquier persona conocer
dicha información sin limitación alguna, al
tiempo que proporcionará a la Superinten-
dencia de Banca, Seguros y Administrado-
ras Privadas de Fondos de Pensiones, men-
sualmente, la lista actualizada de los Deu-
dores Alimentarios Morosos, a efectos de
que se registre la deuda alimentaria en la
Central de Riesgos de dicha institución. Asi-
mismo, esta información podrá ser remiti-
da a las Centrales de Riesgo Privadas.

El Ministerio de Trabajo y Promoción del
Empleo remitirá al Órgano de Gobierno del
Poder Judicial la lista mensual de contratos
de trabajo, bajo cualquier modalidad, que
se celebren entre particulares, y la de tra-
bajadores que se incorporan a las empre-
sas  del sector privado, a fin de identificar
a los Deudores Alimentarios Morosos re-
gistrados, de manera que se comunique a
los juzgados correspondientes, en el térmi-
no de la distancia, para que procedan con-
forme a sus atribuciones.

Asimismo, la Superintendencia Nacio-
nal de los Registros Públicos debe remitir al
Órgano de Gobierno del Poder Judicial las
listas de transferencias de bienes muebles
o inmuebles registrables realizadas por
personas naturales, con iguales propósitos
y en el mismo plazo señalado en el párrafo
anterior.
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Registro de Trabajadores y Prestadores
de Servicios (RTPS)

Parte I

Alcances y análisis sobre las Tablas y estructuras de cuen-
tas aprobadas por R.M. N° 003-2007-TR del 03.01.2007
(11.01.2007).

1. ALCANCES
La indicada resolución ha aprobado las Tablas del RTPS y

éstas han sido publicadas en la página web del Ministerio de
Trabajo, pero contienen algunas imprecisiones y errores que
deben ser corregidos, pues podrían ser materia de controver-
sia, ilegalidades e inobservancias del ordenamiento legal, dan-
do origen a conflictos innecesarios.

2. ANÁLISIS
En esta oportunidad analizaremos parte de la Tabla AA,

denominada Afectación de los Conceptos Remunerativos y No
Remunerativos, que se encuentra en el Anexo N° 2 de la indi-
cada resolución. Para estos efectos señalaremos el código del
concepto y el análisis respectivo.

Una reflexión sustancial debe hacerse en relación a esta
Tabla, pues los conceptos que se pagarán en la Planilla de
Pago tendrán en la mayoría de los casos denominaciones dis-
tintas a las que se consignan ahí, por lo que se ha buscado
establecer casilleros estándares, afines a todas las empresas.
La ubicación de los conceptos en las cuentas que corresponden
será uno de los retos para los empleadores.

Es por esa razón que se reclama que estas Tablas se en-
cuentran ajustadas a derecho y no contengan errores, como
los que detectamos a continuación.

(103) Comisiones a destajo: Lo correcto es indicar «Comi-
siones o Destajo», pues el destajo es distinto en medio, forma y
resultado a las comisiones propias de vendedores y cobrado-
res esencialmente.

(106) Trabajo en día feriado o día de descanso: Debe re-
ferirse a la retribución que se abona por trabajar en día
Feriado No Laborable, que se paga con la sobretasa del 100%,
y también a la retribución que se abona por trabajar el día de
Descanso Semanal Obligatorio. Sin embargo, más adelante,
en el Código 308, se consigna: «Compensación por trabajos
en días de descanso y en feriados». ¿Cuál es cual? Debe ac-
tuarse con mayor seriedad y profesionalismo en esta materia y
no publicar data sin verificar.

(108) Incremento por Afiliación a AFP, 10,23%: Un pronun-
ciamiento de la Corte Suprema ha calificado estos conceptos como
correctivos de ingresos, por lo que no los considera afectos a aportes
ni contribuciones, como se ha colocado en la tabla.

(109) Incremento por afiliación a AFP, 3%: Idem anterior.
(111) Prestaciones  Alimentarias por Suministros directos:

De conformidad a lo señalado en el Art. 30° de la Ley del
Sistema Privado de Pensiones, únicamente se encuentran afec-
tas a este sistema las remuneraciones percibidas en dinero,
excluyéndose por tanto las remuneraciones percibidas en es-
pecie, como lo es la Prestación Alimentaria por suministro di-
recto regulada por la Ley 28051.  Sin embargo, en este caso

específico (Código 111) se han afectado las Prestaciones Ali-
mentarias por Suministros Directos al SPP, lo que constituye un
error, pues este libro de prestación sólo se otorga en especie,
tal como se desprende del art. 2º, inc. a) de la Ley Nº 28051.
Cabe anotar que para el código (115): «remuneración en es-
pecie», sí se la excluye de la aportación al SPP.

(113) Récord Trunco vacacional: De conformidad al Dec. Leg.
N° 713,  si se refiere al periodo de servicios trunco para vacacio-
nes al cese del trabajador, se denomina “Vacaciones Truncas”,
pues éstas no se gozarán si se interrumpe la relación laboral por
el cese. Lo que sucede es que la ley señala que por el récord
trunco se paga una suma, pero no precisa la denominación de la
misma, ya que siendo un monto dinerario no se le puede dar el
nombre del récord vacacional, ya que se cometería un error, pues
el récord es una magnitud controlada por días trabajados y lo
que se ha truncado en verdad es el goce del derecho vacacional.

(119) Subvención económica mensual: Estimamos que debe
eliminarse la referencia “mensual”, pues existen otras subven-
ciones que el mercado otorga a los  practicantes o jóvenes en
programas de formación, más bien nos referimos a este tipo
de ayuda, subvenciones especiales, extraordinarias, anuales,
semestrales, etc.

(123) Remuneración por la hora de permiso por lactan-
cia:  Cabe señalar que la hora de lactancia no es una retribu-
ción. Constituye una suspensión imperfecta del contrato de tra-
bajo, por lo que no debería estar comprendida en esta Tabla,
ya que en esa hora debe  abonarse todos los conceptos remu-
nerativos, no remunerativos y demás derechos que le asistan
según negociación colectiva o contrato individual de trabajo.
Significa una complicación de cálculo estéril, sin efecto algu-
no, pues se controla en función a los días de suspensión imper-
fecta y no por retribuciones, ya que le corresponde a la traba-
jadora el íntegro de sus ingresos por ese día.

(124) Prestación Alimentaria por suministro directo:
¿Cómo?, ¿otra vez?, si ya está en el código (111). ¿Será acaso
que la “S” los diferencia? Esto sería por demás absurdo si lle-
gara a confirmarse.

(211) Asignación por escolaridad: 30 jornales básicos al
año: Entendemos que este concepto se refiere al que perciben
los Trabajadores del Régimen de Construcción Civil por lo que
es conveniente que se precise este alcance, ya que cualquier
empresa que tenga ese derecho también podrá reportar en
ese casillero, complicando el tema estadístico de la data.

(212) Asignaciones otorgadas por única vez con motivo
de ciertas contingencias: Estos conceptos abiertos sin límite
constituyen un «saco» inadecuado si se quiere contar con esta-
dística cierta y veraz, más aún cuando se está realizando este
gran esfuerzo que involucra a todos los empleadores.  Debe
colocarse su objetivo y alcances.

(301) Bonificación por 25 y 30 años de servicios: Tal como
está planteada, no se refiere solamente a la señalada en el
Dec. Leg. N° 688, sino a cualquiera que otorgue este derecho,
sea cual fuere el monto. De no ser así, debe aclararse.
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Consignación de Beneficios Legales Laborales
Parte II

n el pasado mes de enero 2007 (Informe Laboral págs. 12 y 13) hicimos referencia
a este tema señalando las pautas a seguir cuando el trabajador que ha cesado en su

actividad laboral, por alguna razón, no hace efectivo el cobro de los derechos económicos que
pueden corresponderle.
En tal situación el empleador, para evitar que se acumulen los intereses que normalmente
generan los beneficios determinados por ley o por convenio a favor del servidor, puede utilizar la
vía procedimental determinada en el artículo 93º y siguientes de la Ley Procesal del Trabajo
para cancelar los derechos que pudieran estar aún pendientes de pago.
A modo de ejemplo presentamos un proyecto de recurso dirigido al Poder Judicial / Juzgado de
Trabajo en este caso, el mismo que habrá de adaptarse a cada caso concreto.

E

Especialista (Secretario) ………
Vía: Proceso No Contencioso
Expediente Nº …………
Materia: Consignación de Beneficios Sociales
Escrito: Nº 01
Sumilla: Adjunta Certificado de Consignación de Beneficios Sociales

SEÑOR JUEZ DE TRABAJO DE LIMA:

COMPAÑÍA LOS LAURELES S.A. con RUC Nº ……, domicilio real y procesal en Av. Arequipa Nº …… distrito de San
Isidro, provincia y departamento de Lima, debidamente representada por don ……… identificado con DNI Nº …………
quien acredita su personería con poder inscrito en la Partida Nº …… del Registro de Personas Jurídicas de Lima,
atentamente decimos:

I. CONTENIDO DEL PEDIDO

Que, con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones laborales derivadas del contrato de trabajo que en su
oportunidad se dio entre nuestra empresa y don ……, acudimos –en razón de la cuantía (más de 10 URP)– a su
Despacho para consignar la cantidad de S/. ……… (…… y 00/100 Nuevos Soles), mediante Certificado de Depósito
Judicial efectuado en el Banco de la Nación, que corresponde al saldo de los derechos económicos a favor de nuestro
mencionado ex trabajador, en razón de haberse puesto fin con  fecha …… a la  relación laboral que lo ligaba a
nuestra empresa.

II. FUNDAMENTOS DE HECHO

1. Que desde el ……… hasta ……… se mantuvo vigente el contrato de trabajo entre nuestra empresa y don ………,
período en el cual se desempeñó en calidad de ……

2. Que, a partir del día ……… el indicado servidor dejó de asistir al trabajo sin dar aviso oportuno, ni tampoco
justificar posteriormente sus inasistencias, situación que se ha prolongado por más de 4 días hábiles, lo que motivó
que se le cursara oportunamente la carta de preaviso de fecha …… a que se refiere el artículo 31º de la Ley de
Productividad y Competitividad Laboral, atribuyéndole la falta grave tipificada en el literal h) del artículo 25º de la
misma ley.

3. Pese al tiempo transcurrido, el trabajador no dio respuesta a la carta de cargos que se le cursara, por lo que la
empresa se vio precisada a dirigirle la comunicación de fecha … con la que se procedió a su despido por la causal
de falta grave antes aludida.

4. Que, hasta el presente el indicado ex trabajador no se ha apersonado al centro de trabajo para hacer cobro de los
derechos sociales y otros beneficios que le corresponden, pese a la invitación que en ese sentido se le formuló en la
última comunicación que se le dirigiera.
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5. Por las razones expuestas es que nos hemos visto precisados a consignar judicialmente el importe de
S/. …… (…… y 00/100 Nuevos Soles) que corresponden a la totalidad de sus derechos económicos confor-
me a la liquidación de beneficios que se detalla en el documento que como parte de prueba se adjunta.

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y VÍA PROCEDIMENTAL

La presente acción se fundamenta en lo dispuesto en los artículos 93º y siguientes de la Ley Procesal del Trabajo
–Ley Nº 26636– que regula este tipo de proceso no contencioso, así como en las normas sustantivas (Ley de
Productividad y Competitividad Laboral; Dec. Leg. Nº 650, etc) y procesales que consecuentemente resultan de
aplicación.

IV. MEDIOS PROBATORIOS

1. El mérito de la Carta de Pre-aviso de fecha …… dirigida por la Empresa a don …… por las razones antes
expuestas.

2. Copia autenticada de la Carta de Despido de fecha …… cursada al mismo ex trabajador
3. Liquidación detallada de beneficios (CTS y otros derechos económicos insolutos) correspondientes a don ………
4. Certificado de Depósito Judicial emitido por el Banco de la Nación, que acredita la consignación hecha por

nuestra parte respecto a los derechos y beneficios económicos que corresponden al ex trabajador don ………

V. ANEXOS

1. Copia del RUC correspondiente a la Empresa «Los Laureles S.A.».
2. Fotocopia del DNI del Representante Legal de la Empresa «Los Laureles S.A.».
3. Constancia notarial que acredita la representación con que actúa el apoderado de la empresa en este proceso

judicial.
4. Los siguientes medios probatorios:

4.1 Carta de preaviso de fecha …… dirigida al ex trabajador don ………
4.2 Carta de despido de fecha ……… cursada al mismo ex trabajador.
4.3 Relación de beneficios económicos insolutos correspondientes al ex trabajador que son objeto de cance-

lación mediante este proceso.
4.4 Certificado de Depósito Judicial Nº ………… por S/. ………… (……… y 00/100 Nuevos Soles) que

cancelan el saldo de los derechos del ex trabajador don ……….
5. Certificación del empleador a que se hace referencia en el Segundo Otrosí de este recurso.
6. Dos copias simples de la presente solicitud.
7. Las cédulas de notificación correspondientes.

POR TANTO:

A Ud. pedimos señor juez se sirva admitir la presente solicitud, tramitarla conforme a su naturaleza y declararla
fundada en su oportunidad.

OTROSÍ DECIMOS: Que al Juzgado pedimos disponer la respectiva notificación de la presente solicitud a nuestro
ex trabajador don …… en su domicilio real ubicado en la calle …… Nº …… del distrito de …… provincia y
departamento de Lima.

SEGUNDO OTROSÍ DECIMOS: Que hacemos presente al Juzgado que los complementos de CTS correspondientes
al ex trabajador por períodos anteriores, se encuentran depositados en el Banco …… bajo la Cuenta “Depósito de
CTS Nº ……”. Adjuntamos la Certificación a que se refiere el artículo 45º del TUO del Dec. Leg. Nº 650, Ley de
CTS, para que el interesado pueda retirar los importes ya depositados a su favor.

Lima, 12 de febrero de 2007

–––––––––––––––––––––––– –––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
      Firma del Abogado          Firma del Representante de la Empresa





FEBRERO 2007 9

Decreto Supremo Nº 007-2005-TR, cuya afiliación se enmarca dentro
de los alcances del presente Contrato.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO

Por el presente contrato LA EMPRESA contrata un Seguro de Co-
bertura de Salud que ofrece ESSALUD, en favor del AFILIADO titular
indicado en el Formulario de Afiliación 1065, que forma parte del
presente contrato.

CLÁUSULA TERCERA: DEFINICIONES

3.1 Accidente, es toda lesión corporal producida por acción im-
prevista, fortuita u ocasional de una fuerza externa, repenti-
na y violenta que obra súbitamente sobre la persona, inde-
pendientemente de su voluntad y que puede ser determina-
da por los médicos de una manera cierta.

3.2 Deducible, es el monto que EL AFILIADO debe pagar a ES-
SALUD y a partir del cual se le otorgarán las prestaciones.

3.3 Emergencia, es toda alteración o compromiso del estado de
salud de una persona, que se presenta súbitamente y ponga en
peligro la vida o el funcionamiento de órganos y sistemas vita-
les. Las situaciones de emergencia son identificadas y califica-
das como tales exclusivamente por el profesional de salud.

3.4 Exclusiones, es el conjunto de intervenciones de salud no
cubiertas por el Seguro de Cobertura de Salud.

3.5 Latencia, al derecho que tienen los asegurados regulares y
sus derechohabientes, en caso de desempleo o suspensión
perfecta de labores, a las prestaciones de prevención, pro-
moción y atención de la salud por un periodo máximo de 12
meses, según lo dispuesto en el artículo 11º de la Ley Nº
26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en
Salud, modificada por el Decreto de Urgencia Nº 008-2000
y el artículo 37º del Reglamento de la mencionada Ley, apro-
bado por el Decreto Supremo Nº 009-97-SA, modificado
por el Decreto Supremo Nº 004-2000-TR.

3.6 Plan Mínimo de Atención, es el conjunto de intervenciones de
salud que como mínimo deben otorgarse a EL AFILIADO y
que consta en el Anexo 2 del Reglamento de la Ley Nº 26790,
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 009-97-SA.

3.7 Periodo de carencia, es el periodo durante el cual EL AFILIA-
DO no goza de las coberturas y prestaciones contenidas en
el Seguro de Cobertura de Salud contratado, excepto las
atenciones por emergencias accidentales y/o médico qui-
rúrgicas.

3.8 Periodo de espera, es el periodo donde se postergan algu-
nas prestaciones para EL AFILIADO.  En tal sentido para
tener derecho a alguna de estas atenciones debe transcurrir
el plazo establecido en las condiciones generales del Seguro
de Cobertura de Salud contratado.

3.9 Preexistencia, es cualquier condición de alteración del esta-
do de salud diagnosticada por un profesional médico cole-
giado, conocida por EL AFILIADO y no resuelta en el mo-
mento previo a llenar y suscribir la Declaración Jurada de
Salud, contenida en el formulario de afiliación.

3.10 Proceso de Referencia y Contrarreferencia, es el procedi-
miento asistencial-administrativo mediante el cual, el médi-
co tratante, transfiere el cuidado de EL AFILIADO por un
motivo específico, a un profesional de la salud de otro centro
asistencial de ESSALUD.  Posteriormente, EL AFILIADO re-
torna a su centro asistencial de origen, cuando está en con-
diciones de ser atendido en el mismo.

CLÁUSULA CUARTA: SEGURO DE COBERTURA DE SALUD

El Seguro de Cobertura de Salud que ofrece ESSALUD a los bene-
ficiarios de la Ley sobre Modalidades Formativas Laborales, se deno-

mina Seguro Potestativo Plan Protección Vital, el cual es un plan de
salud que otorga cobertura del Plan Mínimo de Atención, a que se
refiere el Anexo 2 del Reglamento de la Ley Nº 26790, aprobado
mediante Decreto Supremo Nº 009-97-SA, y que comprende las pres-
taciones preventivo promocionales, prestaciones de recuperación de
la salud y maternidad para EL AFILIADO.

CLÁUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DE LA EMPRESA

LA EMPRESA, contratante del Seguro de Cobertura de Salud, se
compromete a:

a. Iniciar el trámite de afiliación de EL AFILIADO al Seguro de
Cobertura de Salud, de acuerdo al procedimiento señalado
en el Anexo I que forma parte del presente contrato.

b. Realizar la actualización de datos de EL AFILIADO en ESSA-
LUD, en caso de modificación de datos o bajas.  LA EMPRESA
deberá informar la baja de EL AFILIADO a ESSALUD, en un
plazo no mayor de 2 días hábiles de producida la termina-
ción del convenio de modalidad formativa.

c. Efectuar el pago de los aportes mensuales a través del sistema
de recaudación establecido por ESSALUD para el Seguro de
Cobertura de Salud, en los plazos respectivos.

d. Entregar a EL AFILIADO copia del Contrato del Seguro de
Cobertua de Salud, a fin de mantenerlo informado sobre la
cobertura del mismo.

CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE ESSALUD

ESSALUD se compromete a:
a. Realizar la afiliación de EL AFILIADO al Seguro de Cobertura

de Salud, de acuerdo al procedimiento señalado en el Anexo
I del presente contrato.

b. Otorgar las prestaciones a EL AFILIADO de acuerdo a la co-
bertura y condiciones del Seguro de Cobertura de Salud.

CLÁUSULA SÉTIMA: DE LA AFILIACIÓN

La afiliación de EL AFILIADO se realiza de acuerdo al procedimien-
to establecido en el Anexo I, que forma parte del presente contrato.

No es obligación de LA EMPRESA incluir en la cobertura de salud
a los derechohabientes de EL AFILIADO. En caso EL AFILIADO requie-
ra afiliar a sus derechohabientes, podrá afiliarlos de acuerdo con los
procedimientos vigentes y a la oferta individual del Seguro Potestativo
Plan Protección Vital en las Agencias u Oficinas de Seguros a nivel
nacional, bajo su responsabilidad.

CLÁUSULA OCTAVA: DE LA RECAUDACIÓN

8.1 El aporte mensual, incluido el IGV, depende de la edad de
EL AFILIADO y se encuentra establecido de acuerdo a la
siguiente tabla:

   Rango edad     Aporte

De 00 a 17 años S/. 40,00
De 18 a 24 años S/. 49,00
De 25 a 34 años S/. 68,00
De 35 a 49 años S/. 86,00
De 50 a 64 años S/. 113,00
De 65 a más S/. 140,00

Nota: Aportes mensuales individuales.  Incluyen IGV

8.2 El pago del aporte otorga cobertura a EL AFILIADO de ma-
nera individual por un mes.

8.3 El pago es mensual y por adelantado, debiendo ser efectua-
do como máximo el último día hábil de cobertura a que da
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derecho el pago anterior, salvo el pago del primer aporte
que debe efectuarse dentro de los cinco (5) días hábiles pos-
teriores a la fecha de la suscripción del contrato.

8.4 El aporte mensual, incluyendo los tributos creados o por crear-
se son de cargo de LA EMPRESA.

8.5 La falta de pago de un aporte mensual a favor de EL AFILIA-
DO, dentro de los plazos establecidos por ESSALUD, sus-
pende el Seguro de Cobertura de Salud, a partir del día
siguiente de la fecha de vencimiento, sin necesidad de inti-
mación previa al pago.  En caso que durante este período
de suspensión EL AFILIADO requiera prestaciones, ESSALUD
brindará la cobertura, previo pago del costo de las presta-
ciones por parte de LA EMPRESA.

8.6 La falta de pago de dos aportes consecutivos dará lugar a la
resolución del contrato en aplicación a lo establecido en el
numeral 16.1.

8.7 La cobertura no puede ser rehabilitada con aportes efec-
tuados con posterioridad a la ocurrencia de la contingen-
cia.  Si LA EMPRESA cumple con ponerse al día en el pago
del aporte,  EL AFILIADO recobrará el derecho a gozar de
los beneficios de este Seguro de Cobertura de Salud a par-
tir del día siguiente de efectuado el pago, pero sin efecto
retroactivo, por lo que ningún caso responderá ESSALUD
por contingencias ocurridas, iniciadas, derivadas o a con-
secuencia de diagnósticos realizados durante el periodo
en que EL AFILIADO se encontraba sin cobertura, aún cuan-
do la contingencia se prolongue al periodo en el que EL
AFILIADO tenga cobertua.

CLÁUSULA NOVENA: DE LA ACREDITACIÓN

9.1 INICIO DE COBERTURA
La fecha de inicio de cobertura de EL AFILIADO es desde el
día siguiente de efectuado el pago del primer aporte.

9.2 PERIODO DE CARENCIA Y ESPERA
9.2.1 El período de carencia es de tres meses, contados

desde la fecha de inicio de inicio de cobertura, du-
rante los cuales EL AFILIADO no podrá gozar del
Seguro de Cobertura de Salud, a excepción de emer-
gencias accidentales y/o médico quirúrgicas.

9.2.2 A EL AFILIADO se le aplicará el período de espera
de diez (10) meses contados a partir de la vigencia
del presente contrato, para el tratamiento quirúrgico
electivo en las enfermedades que lo requieran.

9.2.3 A EL AFILIADO se le aplicará el período de espera
de doce (12) meses contados a partir de la vigencia
del presente contrato, para:
a) Tratamiento médico de la hipertensión arterial,

en los casos que lo requieran.
b) Tratamiento médico de la diabetes mellitus no

insulinodependiente, en los casos que lo requie-
ran.

9.2.4 La condición para el goce de las prestaciones de
maternidad es que la gestante titular se encuentre
afiliada al Seguro de Cobertura de Salud antes de
la concepción, debiendo permanecer en forma con-
tinua hasta la fecha del parto. En caso contrario el
control de la gestación, la atención del parto y el
puerperio no se encontrarán amparados por este
Seguro de Cobertura de Salud, pero sí se cubrirá la
atención del recién nacido durante sus primeros trein-
ta (30) días de vida.

9.2.5 Para el cómputo del período de carencia y espera,
se acumularán los meses declarados al Seguro Re-
gular, los meses de aportes al Seguro Potestativo Plan
Protección Vital y los meses de aportes del Seguro

de Cobertura de Salud para beneficiarios de la Ley
Nº 28518, aún cuando corresponda a los realiza-
dos por otra empresa.
Durante el período comprendido entre el término de
la vigencia del contrato anterior y el inicio de vigen-
cia del nuevo contrato.  EL AFILIADO sólo tendrá
cobertura como no asegurado.

9.2.6 Para el cómputo del período de carencia y espera
de EL AFILIADO proveniente de un Seguro Potestati-
vo se acumularán los meses de aportes al Seguro
Potestativo siempre y cuando:
9.2.6.1 EL AFILIADO se encuentre al día en el pago

de sus aportes.
9.2.6.2 La afiliación al presente Seguro de Cober-

tura de Salud se efectúe hasta dentro de
los treinta (30) días calendarios posterio-
res al término de vigencia del contrato
anterior.

Durante el período comprendido entre el término de
la vigencia del contrato anterior y el inicio de vigen-
cia del nuevo contrato, EL AFILIADO sólo tendrá co-
bertura como no asegurado.

9.3 NO APLICACIÓN DE PERÍODO DE CARENCIA Y ESPERA
Los períodos de carencia y espera no se aplicarán a EL AFI-
LIADO que se encuentre gozando de cobertura durante el
período de latencia.  En este caso, la inscripción podrá rea-
lizarse hasta un día antes del término de la latencia, debien-
do efectuar el pago del primer aporte correspondiente a este
Seguro de Cobertura de Salud como máximo el primer día
indicado en el cronograma de pago del presente Seguro,
expedido por ESSALUD.
La continuidad se aplicará para efectos del cálculo de los
períodos de carencia y espera, únicamente respecto de las
prestaciones contenidas en el presente Seguro de Cobertura
de Salud.

9.4 ATENCIÓN DE EL AFILIADO
9.4.1 Para ser atendido en la Red de Centros Asistenciales

de ESSALUD, EL AFILIADO deberá seguir los proce-
dimientos que ESSALUD establezca.

9.4.2 ESSALUD atenderá a EL AFILIADO exclusivamente
en sus centros asistenciales en el ámbito nacional,
que será asignado por ESSALUD de acuerdo con los
procedimientos vigentes.

9.4.3 De acuerdo a la complejidad de la prestación de
salud requerida para atender a EL AFILIADO, ESSA-
LUD podrá, a través del Proceso de Referencia y Con-
trarreferencia, disponer el traslado de EL AFILIADO
de un Centro Asistencial a otro de mayor o menor
capacidad de resolución, dentro de la red asisten-
cial de ESSALUD.

9.4.4 Para los casos de emergencias, EL AFILIADO podrá
acceder a cualquier centro asistencial de ESSALUD,
independientemente al que se encuentre adscrito.

CLÁUSULA DÉCIMA: COBERTURAS

10.1 ESSALUD otorgará a EL AFILIADO cobertura del Plan Mí-
nimo de Atención, que comprende las siguientes prestacio-
nes y/o servicios:
10.1.1 Prestaciones preventivo promocionales.
10.1.2 Prestaciones de recuperación de la salud que in-

cluyen:
a) Atención médica, ambulatoria, hospitalaria y

de emergencia.  Las emergencias NO serán
cubiertas en los siguientes casos:
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• Cuando deriven de enfermedades no cu-
biertas por el Seguro.

• Cuando deriven de enfermedades sujetas
a período de espera y EL AFILIADO no hu-
biera superado dicho período.

• Cuando deriven de gestación no cubierta
por el Seguro.

b) Tratamiento quirúrgico electivo en las enferme-
dades que lo requieran.

c) Ayuda al diagnóstico, según la oferta institu-
cional.

d) Medicinas, contenidos en el petitorio farmaco-
lógico de ESSALUD, e insumos médicos.

e) Acceso a los servicios de rehabilitación.
10.1.3 Prestación de maternidad, que consiste en el cui-

dado de la salud de la madre gestante titular y la
atención del parto, extendiéndose al período de
puerperio y al cuidado de la salud del recién naci-
do, siempre que la gestante se encuentre afiliada
al tiempo de la concepción.  Comprende:
a) Parto normal
b) Parto múltiple
c) Cesárea
d) Legrado uterino
e) Complicaciones del embarazo
f) Consultas pre y post natal

10.2 Adicionalmente al Plan Mínimo de Atención, ESSALUD otor-
gará a EL AFILIADO las siguientes prestaciones y/o servi-
cios:
10.2.1 Prestaciones de recuperación de la salud:

a) Tratamiento médico de la hipertensión arterial
en los casos que lo requieran.

b) Tratamiento médico de la diabetes mellitus no
insulinodependiente en los casos que lo requie-
ran.

10.2.2 Otros servicios:
a) Acceso al servicio de Aló ESSALUD; y
b) Acceso al Sistema de Transporte Asistido de

Emergencia (STAE)
Se cubre las enfermedades preexistentes contenidas en el
Plan Mínimo de Atención.

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: EXCLUSIONES

11.1 De acuerdo con lo establecido en el Anexo Nº 3 del Decre-
to Supremo Nº 009-97-SA, modificado por el Decreto Su-
premo Nº 001-98-SA, este Seguro de Cobertura de Salud
no cubre:
1. Todo procedimiento o terapia que no contribuya a la

recuperación o rehabilitación del paciente, de natura-
leza cosmética, estética o suntuaria:
a) Cirugías Electivas (no recuperativas ni rehabilita-

doras del paciente):
• Cirugía plástica
• Odontología estética

b) Tratamientos de periodoncia y ortodoncia
c) Curas de reposo o de sueño
d) Lentes de contacto

2. Todo daño derivado de autoeliminación o lesiones auto
infligidas.

11.2 Las exclusiones y gastos no cubiertos se extienden a:
1. Acceso a los Centros de Rehabilitación Profesional

(CERP), para el titular.
2. Acceso a los Centros del Adulto Mayor (CAM).
3. Acceso al Programa de Asistencia Domiciliaria (PADO-

MI), para el titular.
4. Accidentes sufridos en estado de embriaguez o droga-

dicción y/o conduciendo vehículos sin la Licencia co-
rrespondiente.

5. Atenciones en el exterior.
6. Cardiopatía isquémica crónica y enfermedades cere-

brovaculares.
7. Cuidado quiropráctico o podiátrico, relacionados con

callos, pies planos, arcos débiles, pies débiles y sopor-
te de zapatos de cualquier tipo.

8. Endoprótesis.
9. Enfermedades odontológicas. Excepto las incluidas en

el Plan Mínimo de Atención.
10. Enfermedades oncológicas. Excepto las incluidas en el

Plan Mínimo de Atención.
11. Enfermedades y/o lesiones que se originen a conse-

cuencia del consumo de alcohol.
12. Enfermedades, lesiones y/o defectos congénitos o pre-

existentes al inicio de la vigencia del Seguro de Cober-
tura de Salud, salvo las contenidas en la cláusula déci-
ma del presente contrato.

13. Exoprótesis y/o zapatos ortopédicos y/o prótesis no
quirúrgicas, así como frenillos, aparatos auditivos, equi-
pos mécanicos o electrónicos, u otros.

14. Hemodiálisis y Diálisis Peritoneal en Programa.
15. Lesiones o secuelas derivadas de accidentes de trabajo.
16. Lesiones o secuelas derivadas de accidentes ocasiona-

dos por la práctica de deportes de alto riesgo (práctica
y/o carreras de automovilismo, motociclismo, alas delta,
paracaidismo, escalamiento de montaña, parapente,
vuelo libre, carrera de caballos, cacería mayor).

17. Lesiones o secuelas derivadas de intento de suicidio y/
o autolesiones.

18. Lesiones o secuelas derivadas de: la participación acti-
va en guerra internacional, civil, insurrección o rebe-
lión; participación activa en alteraciones del orden
público y/o conmoción civil; el servicio militar de cual-
quier clase, participación en actos delictivos o crimina-
les, contaminación nuclear.

19. Lesiones, complicaciones o secuelas durante la aten-
ción en centros asistenciales no pertenecientes a ESSA-
LUD.

20. No cubre métodos de ayuda diagnóstica contratados
por ESSALUD.

21. Operaciones y/o tratamientos quirúrgicos, que tien-
dan a corregir defectos de la refracción tales como:
queratotomía o queratoplastía, excimer láser. Anteojos.

22. Otros tratamientos no incluidos dentro de los protoco-
los, guías, procedimientos y normas Institucionales.

23. Prestaciones económicas (Subsidio por incapacidad
temporal para el trabajo, Subsidio por lactancia, Sub-
sidio por maternidad, prestación por sepelio).

24. Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA), el
Síndrome completo relativo al SIDA (SCRS), y todas las
enfermedades causadas por o relacionadas con el VIH,
incluyendo la enfermedad conocida como “Sarcoma
de Kaposi”.

25. Trasplante de órganos y tejidos.
26. Trastornos mentales y del comportamiento (Trastornos

neuropsiquiátricos).
27. Trastornos mentales y del comportamiento debidos al

uso de sustancias psicoactivas.
28. Tratamiento por fertilización, o inseminación artificial,

o esterilidad o implantación de embriones in vitro, gi-
necomastía o mastoplastía, cambio de sexo o trata-
miento por disfunción eréctil.

29. Tratamiento u operaciones por obesidad, excepto el
tratamiento médico de la obesidad secundaria a enfer-
medad endocrina.


